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ACTA 09-17 1 

Sesión Ordinaria 07 2 

 3 

Acta número NUEVE correspondiente a la sesión ordinaria número SIETE, celebrada por el Concejo 4 

de Distrito Centro San Miguel del cantón de Escazú, período dos mil dieciséis – dos mil veinte en la 5 

Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve horas del 6 

diecinueve de abril del dos mil diecisiete, con la asistencia de las siguientes personas: 7 

                    8 

SÍNDICOS PROPIETARIO SÍNDICOS SUPLENTE 9 

 10 

Sergio Rafael Fajardo Morales (PLN)  Mery Cristina Alvarado Zeledón (PLN) 11 

 12 

CONCEJAL PROPIETARIO CONCEJAL SUPLENTE 13 

 14 

Rudy Bernal Sandí Marín (PYPE) 15 

 Mayleen Rocío Ampíe Salas (PYPE)     16 

 Edwin Javier Soto Castrillo (PYPE) 17 

       18 

Preside la sesión el señor Sergio Rafael Fajardo Morales, Síndico Propietario.  19 

 20 

También estuvo presente: Bach. Silvia Rímola Rivas, encargada de asistir a los Concejos de 21 

Distritos. 22 

 23 

MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN: 24 

 25 

Bryan Jesús González Roldán  Concejal Propietario (PYPE) 26 

Sigrid Mariela Camacho Bustamante Concejal Propietario (PYPE) 27 

 28 

 29 

ARTÍCULO I. ORDEN DEL DÍA: 30 

 31 

I. ORDEN DEL DÍA 32 

II. AUDIENCIAS (ATENCIÓN AL PÚBLICO) 33 

III. LECTURA, APROBACIÓN Y CORRECCIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 34 

IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 35 

V. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE. 36 

VI. MOCIONES.  37 

VII. ASUNTOS VARIOS. 38 

 39 

Comprobado el quórum, la mitad más una. Sesión en que el señor Sergio Rafael Fajardo Morales, 40 

síndico propietario, da inicio a la sesión a las diecinueve horas con quince minutos del diecinueve de 41 

abril del dos mil diecisiete. 42 

 43 
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ARTÍCULO II. AUDIENCIAS (ATENCIÓN AL PÚBLICO) 1 

 2 

Inciso 1. El Concejo de Distrito de Escazú recibe al joven Kevin Segura Fernández localizable a los 3 

números de teléfonos: 87449147 / 22282574 y al correo electrónico: kevin-segura99@hotmail.com, 4 

en calidad como Secretario del Comité de la Persona Joven de Escazú. 5 

 6 

El joven Segura explica que el Comité de la Persona Joven de Escazú se crea en el año 2002 de 7 

conformidad con la ley 8261 denominada Ley General de la Persona Joven. Añade que esta ley cubre 8 

personas de 12 a 35 años y busca propiciar la participación política, social, cultural y económica de 9 

las personas jóvenes. La ley les exige que ejecuten al menos un proyecto al año en el Cantón, por lo 10 

que se apegarán a lo que dice el Artículo 1, inciso d. de la Ley 8261 que dice: 11 

 12 

“d) Promover y ejecutar investigaciones que permitan conocer la condición de las personas jóvenes y 13 

de sus familias, para planear propuestas que mejoren su calidad de vida.” 14 

 15 

Por lo que realizaran un proyecto que implica hacer un diagnóstico de la  juventud Escazuceña. Este 16 

diagnóstico será ejecutados en centros educativos, grupos religiosa, deportivos, culturales y cualquier 17 

otra zona u organización donde predominen los jóvenes. Con este instrumento lograran conocer la 18 

realidad de la población juvenil y posteriormente ejecutar planes de acción que involucre a los 19 

jóvenes a participar en asuntos sociales, políticos, culturales y económicos. Al mismo tiempo desean 20 

conocer los intereses, necesidades y problemas para desarrollar proyectos que les sea de interés y les 21 

beneficie en su calidad de vida. 22 

 23 

Menciona que en el cantón existe de 20.000 a 25.000 personas jóvenes pero que su participación con 24 

el Comité de la Persona Joven es muy escasa. Con la ejecución del diagnóstico se pretende que 25 

incorporar a más jóvenes al Comité para poder ejecutar la elaboración del diagnóstico ya que se 26 

necesita más personas para este fin y en los miembros actuales son muy pocos. Además, dice que los 27 

la directiva del Consejo de la Persona Joven puede ser reelegida un vez al año y con un máximo de 2 28 

años dentro de la directiva. En la actual directiva ya la gran mayoría dejará de sus labores como 29 

dirigentes puesto que ya tienen 2 años en esos puestos. De manera que necesitan renovar el personal. 30 

 31 

También desean incorporar una “Fecha Emblemática” al año que consiste en que los jóvenes 32 

disfruten de una diversidad de actividades fines a sus gustos. 33 

 34 

Con todo esto solicita suplicantemente el apoyo y voto del Consejo de Distrito de Escazú en el 35 

Consejo Municipal. 36 

 37 

 38 

ARTÍCULO III. LECTURA, APROBACIÓN Y CORRECCIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 39 

 40 

Inciso 1. Se procede a la lectura de las actas 22-16, 23-16, 24-16, 01-17, 02-17, 03-17, 04-17 y 05-41 

17, quedan aprobadas con las correcciones.  42 

 43 
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 1 

ARTÍCULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 2 

 3 

Inciso 1. No hay 4 

 5 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE. 6 

 7 

Inciso 1. La Bach. Silvia Rímola Rivas, insiste al secretario Concejal Edwin Javier Soto Castrillo que 8 

haga uso de sus buenas labores para poner al día a este Concejo con la estrega de las Actas faltantes. 9 

 10 

ARTÍCULO VI. MOCIONES. 11 

 12 

Inciso 1. El Concejo de Distrito de Escazú delega al señor Sindico Propietario Sergio Fajardo a 13 

encargarse de solicitar la colaboración de la Vicealcaldesa para atender la petición de la señora Flor 14 

Marlen Fernández Alvarado representante de la comunidad “Calle El Progreso”, quien en desea a lo 15 

igual que sus vecinos, que le arreglen la calle por medio de los llamados “Servicios Social” de alguna 16 

empresa como Grupo Orosi y Constructora MECO; y para lograrlo desea que la municipalidad haga 17 

la petición a alguna empresa ya que a través de la intervención de los buenos oficios de la 18 

Administración Municipal, podría ser más probable que se resuelva el problema del mal estado de la 19 

calle en servidumbre. 20 

 21 

 ACUERDO Nº 09-2017: El Concejo de Distrito de Escazú acuerda delegar al señor Sindico 22 

Propietario Sergio Fajardo a encargarse de solicitar la colaboración de la Vicealcaldesa para atender 23 

la petición de la señora Flor Marlen Fernández Alvarado, representante de la comunidad “Calle El 24 

Progreso”, quien en desea a lo igual que sus vecinos, que le arreglen la calle por medio de los 25 

llamados “Servicios Social” de alguna empresa como Grupo Orosi y Constructora MECO; y para 26 

lograrlo desea que la municipalidad haga la petición a alguna empresa ya que a través de la 27 

intervención de los buenos oficios de la Administración Municipal, podría ser más probable que se 28 

resuelva el problema del mal estado de la calle en servidumbre. Definitivamente aprobado. 29 

 30 

Inciso 2. El Concejo de Distrito de Escazú solicita a la Administración que interponga sus buenos 31 

oficios para que informe a este Concejo sobre el avance de ejecución de las 2 partidas específicas 32 

asignadas por el Concejo de Distrito anterior a la Calle el Barro (El Pozo). 33 

 34 

ACUERDO Nº 10-2017: El Concejo de Distrito de Escazú acuerda solicitar a la Administración que 35 

interponga sus buenos oficios para que informe a este Concejo sobre el avance de ejecución de las 2 36 

partidas específicas asignadas por el Concejo de Distrito anterior a la Calle el Barro (El Pozo). 37 

Definitivamente aprobado. 38 

 39 

 40 

ARTÍCULO VII. ASUNTOS VARIOS. 41 

 42 

Inciso 1.- No hay  43 
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 1 

Siendo las veinte horas con veinticinco minutos, el señor Sergio Rafael Fajardo Morales, quien presi-2 

de, da por concluida la sesión. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Sergio Rafael Fajardo Morales    Edwin Javier Soto Castrillo    8 

        Preside                      Secretario  9 


